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ORDEN de 30 de 1unio de 1969 por la qUe se con·
vaca concurso-oposición para la prOVlSÜJn de dos
plazas de Auxiliares de primera del Patronato de
Protección a la Mujer,

E:Jl:CJUo. Sr.: Vacantes dos Plazas de Auxiliares de ,primera
del Patronato de Protección a l~ Mujer, con destino en la JuntfJ
Nacional, Madrid. qtre se incrementarán, en su caso, con ~la~
que hayan de producirse' por jUbilación forzosa en 108 seis me

seSi siguientes a la publicación de la convocatoria a!'>i como cop
las que se produzcan por cualquier causa hasta Que finalice el
plazo dE> presentación de ins.tancias.

Este MinIsterio" de COnformidad con la autoriwción .de la
Dirección General de la Filllción Pública. ha tenido a bien
convocar para $U provisión concurso-opo.siciÓD libre con arreglo
a las siguientes bases:

Primera.-Para tomar parte en el mismo se requiere:
al Ser español, 9-e est~o seglar, mayor de dieciocho años.
b) Poseer el título de BachiJIer elemental u otro equiva,.-

lente.
c) No padecer enfermedad o defecto físico Que impida el

ejercicio del cargo.
d) Carecer de antecedentes penales.
e) .No haber sido separado, mediante expediente discipUna

rio. del servicio del Estado o de la Administración Local. nI
haJlarse inhabllitado para el ejercicio de las funciones públicas.

f) Le.s aspirantes femeninos deberán acreditar haber cum~

pUdo el Servicio Social o hallarse exentas del mismo.

Segunda.-Serán tenidos en cuenta en la selección los si
guientes méritos:

1. Titulo de Bachillerato superior, Magisterio ti otro equi
valente.

2. PartiCipación o colaboración· en Entidades u Organismos,
nacionales o internacionales, relacionados con los problemas de
la juventud femenina inadaptada o haber realiZado estudios
específicos sobre los mismos.

3. Idiomas,
4. La valoración de los méritos que anteriormente se rela

cionan se efectuará con e.rreglo al baremo establecido en el
anexo l, aprobado por Decreto 1106/1966. de 28 de abril.

Tercera.-El plazo de presentación de solicitudes para ~
mar parte en el concUTso--oposición es de treinta días hábiles.
contados a partir del siguiente al de le. publicación de esta
convocatoria en el «Boletín Oficial del EstadO», debiendo efec
tuarse la presentación de las mismas en la Junta Nacional del
Patronato.de Protección ala Mujer, calle de Núfiez de Balboa.
número 3(), de el:lta capital, o en la fonna prevenida en el ar
tículo 66 de la Ley ,de Procedimiento Admtnistrs'tivo. En el acto
de presentación de las instancias, los interesados abonarán en
la Habllltación del Patronato. en concepto de derechos de ma...
tricula, la cantidad de 250 pesetas. las que en su caso les serán
devueltas SI no fuesen admitidos.

Los sollcitantes manifestarán en sus instancias que reúnen
todas las condicione,!; exigidas en la base primere., referidu
a la fecha en que expire el plazo sefialado para la presenta~

ción de solicitudes. y que se comprometen a jurar aca.te.miento
a los Principios Fundamentales del Movimiento Nacional y de
más Leyes Fundamentales del Reino. En el CaBO del Servicio
Social. bastará con que se ,haya cumplido antes de expirar el
plazo de treinta días sefialado para la presentación de docu
mentos acreditativos de las condiciones de capacitación y re
qUisitos de la convocatoria, conforme se indica en la base dé
cima.

En las solicitudes se expondrán los méritos que se aleguen,
de acuerdo con la relación de la base segunda.

Cuarta.-Concluido el plazo de presentación de instancias.
la Comisión Permanente de la Junta Nacional del Patronato
de Protección a la Mujer aprobará la lista provisional dé 8011
citantes admitidos y excluidos, que se publicará en el 4Boletín
Oficial del Estado», concediéndose un ,período de reclamaciones
a tenor del a.rticulo 121 de la Ley de ProCedimiento Adminis
trativo por término de qUince dias;

Quinta.-publica<:la en el «Boletín Oficial del Estado» la
lista defInitiva de aspirantes admitidos, los interesados aporta
rán en el plazo de diez días ne.turales. contados a partir del
siguiente al de la fecha de pUblicación, los documentos, pu
blicaciones y trabajos que justltiqúen los méritos expresados
en su sólicItud. si no lo hubiesen hecho al tiempo de presenta
ción de la misma..

Sexta.-Después de publicada la lista de Mpirantes admi
tidos y excluidOS. este Ministerio nombrflrá el Tribunal caJi
ficador. que este.rá constituido por el VIcepresidente primero
de la Jtr11ta. Nacional del Patronato de Protección a la MuJer,

ORIOL

MINISTERIO DE JUSTICIA como Presidente, v como Vocales, por el secretario general,
dos Vocales de .a Oomision Permanente de dicha Junta y el
Gerente del Patronnto. qUE: actuará de· Secretario.

Septima.-Nombrado el Tribunal. este procedera a exami
nar lllB sol1citudes presentadas y los documentos. publicaciones
y trabajos que, conforme a lo establecido en la. base quinta,
,justifiquen los méritos de los concursantes. plUltuándo!os con
a.n-eglo a, lo prevenido en la' base segunda. En la calificación
de idiomas se tendrán en cuenta las certificaciones oficiales,
y 51 és~as' no se estimaren suficientes, podrán completarse me-
diante lUlejercicio de traducción directa o inversa propuesto
por el mismo Tribunal, La üsta correspondiente. con la pun
tuacióIl asignada ~n cada caso, será P'iblicade. en el tablón
de anunr:iOf:; del Patronato.

Octava.-Los concursantes, sigUiendo e.1 orden de actuación
determinado mediante sorteo público. deberán realizar los ejer
cicios que se indican en la base slgui~nte. los cuales deberán
comenzar en un plazo no menor de tres meses ni mayor de
ocho, a partir del día en que se publique la. convocatoria.

Novena.-Los ejercic'ios serán tres:
El primero consistirá en escribir a maquina, dUTante quin

ce minutos, un dictado que facUite el Tribunal.
El segundo. en recoger taquigráficamente, por el procedi

miento usual o por medIO de estenotipia. y traducir rneee.no
gráficamente, una vez efectuado un dictado, que asimismo fa
cilitará el Tribunal, e<1n tma duración de diez minutos.

El tercero consistirá en la contestación; en el plazo máximo
de treinta minutos de dos temas sacados mediante 'SOl'teo de'
los que figuran en el programa adjunto. uno de cada parte
del mismo.

Por los ejercicios de mecanografia y taquigrafia o estenoti-'
pia. cada uno de los miembros del Tribunal podrá otorgar un
máximo de diez puntos. La puntuación resultante se obtendrá
mediante división de los puntos otorgados por todos los miem
bros del Tribunal por el número de éstos; quedarán eliminados
los aspirantes que no alcancen el minimo de cinco puntos.

En el ejercicio teórico. la puntuación que podrán otorgar
cada miembro del Tribunal será de cinco puntos como máximo
por cada tema; la puntuación media se obtendrá por el prcr
cedimiento antes indicado y serán eliminados los opositores
que no alcancen el mínimo de cinco puntos.

Todos los ejercicios serán eliminatorios.

Décima.-Ternunada la cal1ticación de los concursantes. el
Tribunal l'ublicará la relación de los que resulten selecciona,..
dos por e orden de su puntuación, sin que esta selección pue
da rebasa.r el número de plazas convoce.das.

Publicada dicha relación en el «Boletín Oficial del Estado»,
se concederá un plazo de treinta dias, a partir de su publica
ción, ,pare. que los concursantes comprendidos en ella presen
ten los documentos acreditativos de las condiciones de capa..
cidad y requisitos exigidos en la base primera. Quienes dentro
del plazo indicado, y .salvo los casos de fuerza mayor, no pre-
sentaren su documentación, no podrán ser nombrados, que·
dando anuladas todas sus actuaciones sin perjuicio a la res
ponsabilidad en que hubieran ~ido incurrir en la instancia
o solicitud prevista en le. base tercera.

Los concursantes que tuvieren la condición de funcionarlOf1
públicos estarán exentos de justüicar documentalmente las con
diciones y requisitos ya demostrados para obtener su anterior
nombramiento, debiendo presentar certificación del Ministerio
U Organismo de que dependan acreditando su condición y cuan
tas circunstanci&..c; consten en su hoja de servicios.

Undécima.--Cumplirnentado lo establecido en la base. ante
rior. el Tribunal calificador elevará la relación de aprobados
8 la ComIsión Permanente de' la Junta Nacional, y ésta elabo
rará la propuesta de nombramiento pertinente al Ministerio
de Justicia, extendiéndose posteriormente los nombramientos
ele los concursantes seleccionados.

Duodéc1ma.-PubUcados los nombramientos en el «Boletín
Oficial del Estado», los designados' deberán tomar posesión en
el plazú de treinta dias, entendiéndose que los que no lo efec·
"uaren dentro de dicho plazo renuncian al cargo. sin perjuicio
de surehabilitaci6n si la Comisión Permanente de la Junta Na,
cional considerase .1ustificada la, causa que haya impedido efec
tuarlo.

Oecimotercere..-En lo no previsto en la presente convocato
ria se apJ,jeará lo dispuesto por el Reglamento General de Opo
siciones y Concursos para Funcionarios Públicos de 27 de junio
de 1968. y los concursantes podrán uttlizar, en su ·caso. los re
curSOlS que se mencionan en dicha disposición, con sujeeión a
los términos y plazos en la misma, establecidos.

Lo que digo e, V. E. para su conOCimiento Y.efectos.
Dios guarde a V. E. muchos aftoso
Madrid, 30 de junio de 1969.

Excmo. Sr. Presidente Jefe de los servIcios del Patronato. de
Protección a la Mujer.
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PROGRAMA DE TEMAS QUE HAN DE REGIR
llN ll¡' CONCUll,SO-OPOS1CION

Primera. pal'W

Tema 1.0 Los Organismos autónamos.-B:xamen eapecial de
la LeY de 26 de diciembre de lOO8 de Réliimén Jurídico. de 1M
Entidades Estatales Autónomas,

Tema a.Q El P~tpimomo del Estado.-.iilxamen especial de
la Ley de 15 de.abril de 1964 Y Reglamento de 5 de noviembre
de 1~.

Tema 3.° Funcionarios civiles del Estado.~Examen especial
de la Ley de Bases de 2{) de julio de 1963. te~t-o articulado apro
bado por Decreto de 7 de febrero de lD64.

Tema 4.'> Funcionarios de carrera.-Cuerpo.---Selecc16n, for
ma.<ti6t1 ~ perfeccionamiento.~Adquistción y pérdida de la con-
dición de funcionario. .

Tema 5.0 Situaciones administrativas en que pueden llaUar
se los funcionarios.-Exarnen de cada una de ellas.

Terna 6.° Jlel'echo8 de los funoionarios.-Derechos genera
les.-DereohQB ·tlconómicoB.

Tema 7.Q Deberes de loo funcionarlos.-IncompatiQilidades
Tema 8.° Rt>:gimen disciplinario de los tuncionarios.-Filta.s.

SaUQiones.-Trib\.l..Tlilles de honor.-Responsabilidad por delitos
cometidos en el ejercicio de sus cargos.

Tema 9." Relaciones entre la Ig;e~ia v el Estado.-Concor
dato de 1953.

Tema 10. Breve examen del CÓdIgO Civil.-EI matrimonio,
canónico y civil.-Breve examen de las 'normas r-eguladoras de
uno y otro.-Derechos y deberes de los cÓ;lyuges.

Tema' ¡l, Pa,ternidad y hlip.ción.-Cla¡;es de tiliación.-Call
saa tIe priva.oión o lIuspensión de 1ft patria pote.;:¡tad.

Tema 12. La adopción-.-Su,s causas.--Formalidades.-Efec
tos legales de la adopción.-La adopción referida a los menores
acogidoS en eatablecimiento." de Beneficencia.-Orgunismos tu
telares.

Tema 13. Concepto del Derecho Penal.-Clasifioación de las
acoiones U omisiones puniblef'.-Transoendencia de la mInoría
de edad en orden a las infracciones penales.

Tema 14. OrganizBción de la Beneficencia en España.-Au
xilio Booia.1.-Inatituciones Hospitalarias.

Tema. 1~. Examen especial del Patronato de Protección a
la Mujer.-Ley de 2{) de diciembre de 1952.-Naturaleza, y fines
del Patronato.-Organos del Patronato.

Tema le. Régim611 económico del Patronato de Protección
a la MtlIf;lr.-Ac~ión judicial y guberntLtiva. del Patronato.
Proteoc¡ón ~nal de la lllujer.

"rema 1'7. El OonlM'jo Superior de Protección de Menores.
Tribunales Tutelares de MenoI'e$.

Tema li. El trabajo y la minoria de edad.-Especial exa
men del trabajo de la mujer menor en los espactáoulos públloolJ.

'rema 10. Examen del Decreto-ley de 3 de mar30 de 1900.
sobre abolición de la reglam~nte.ción de la prostitución.-El con
venio de la O. N. U. aprobado por la resolución 317 (IV) de la
Asamblea General, para la represión de personas y <le la explo
tación de la prostitución ajena.

Segunda parte

T6ma 1.0 El trabajo admlniSltrativo.- -Organlza.clón de ofi
cina..'!.

Tema 2." Breve examen de la Lev de Procedimiento Admi
nistrativo d~ 17 de julio de 195cÍ,-Órgano::; adminiStrativos y
normas generales de competeneia.

Tema 3." Capacidad de obmr ante la AdlUiIlistr:wi6n publi
ca.--Quiénes Ron interesados en el procedimiemo administrati
vo.-llereohOll y deberes de loo interesadas 6n el prooedimiento
administrativo.

Tema ".ll Actoll adrninif,trativos en general. 8t1$ requisitos.
Tema 5.- EtlcI(lla e ihv&lldez de los acto;~' de la Administra,.

eiÓll..--Térmlnos y plaME!. .
Tema 6.° Información y documentación.~Recepción y re

gistro de documentos.
Tema 7.° Iniciación del procedimiento adminLstrativa.-Tra

mitaoiÓJl.---Oomunioaoiones y nQtifioaciones.
Tema 8.- AotOfJ de instruoción en el expediente adQllntll

trativo.-InformeB.-IPrueba-.-Audiencia de los lntere.8e.dos.
Tema. 9.° Terminación del procedimiento administra.tivo.

Re$olUdÓll.--e04uctd04.
Tema la. Ejecución de las resoluoiones e.dmini¡;trativa$.---.

Revisión.-Recursos, con especial mención del recurso de ai
zada.

Tema 11. Ley de Contratos del Estado de 28 de diciembre
de 1963 (texto articulado aprobado por Decreto de 8 de abril
de 196~) .......~I8Jllflnto general de Contratación del Estado de
28 de dicl811lbre de 1967.

Tema 12. Breve examen del contrato de obras.-Formas de
contratación.-Tramitación de los respectivos expedientes.

RESOLUCION del. Tribunal Tutelar de MenorN.
de Burgos, por la que se convoca oposición libre
para proveer una' plaza de auxiHar, vacante ~n la
plantilla de dicho Tribunal.

EXIstiendo en el presupuesto vigent€ de este TriblIDal Tutelar
de Menores la dotación correspondiente a una plaza de auxiliar
admimstrat¡va vacante, con un suelda anual de 16.000 pesetas.
más ~.()()O pesetas de remuneración complementaria, con dos
pagas extraordinarias en lOS meses de julio y diciembre de cada
aúo y trienios del siete por ciento, de acuerdo con las normas
aprobadas por E'l Oonsejo Superior de Protección de Menores
y previa fu¡torisa.ción de la Direoción OeneraJ. de la Función PÚ
blioa., se. ccmvoca opcwclón libre para la provisión con arreglo
a 11\-8 .siguientes balJeS y prOif8Jlla.

Surgoa, 17 de mayo de 1969:-EI PrelÚdente del Tribunal,
Manue¡ Fermínd6i~Villa y Porbe.

BASES

1.u Para ser admitidos a las pruebas, los solicitantes deberán
reunir las oondiciones siguientes:

a) Ser espa.tlol .
.b) Tener cumpUdos los dieciochoa.ños .Y. no exceder .de los

tremta al término de la fecha de presentaclOn de instancla.s.
c) Estar en posesión del título de Bachiller Elemental o

cualQuter' otro equivalente o superior o CcontrarBe en condi~

ciones de obtenerlo antes de que termine el plazo de presenta
ción de instancias.

d) No padeoer enfermedad o defeoto físioo que impida el
desempeño de ias correspondientes· ftUlciou6S.

e) Haber obaervaqo intao.hable conduota en todOB !o,s órde
nes, no estJU' procesadOl lli smnetidOB a procedlQuentQ.\l adminl&
trativos, correctivos o disciplinarios y no haber sido penados por
delito o sancionados lldminisuativamente por faltp,:¡ g-rav~ o
muy graves.

f) Las mujeres, tener cumplido el Servioio Social obl1i'~torio
o estar exentas.

g'l POQrán concurrir aquellas personas que habiendo oumpU·
do treinta afias sean funcionarios de la Obra qe Proteoción de
Menorefl con nombramiento en propiedad y que .se hallen en
situación ~dmini¡¡trp,t¡va cllstinta a la de jubilación forzosa o vo
luntaria .y .no hayan sido objeto de e:xpedienttl disciplinarlo.
«Igualmente, podriÍn ooncurrir quienes reúnan las oondiokJneoll
del apartado a) de la disposición transitoria 5.n, de la Ley Ar
ticulada de Funoionarlos Oiviles del Estado.»

2.° Los solicitantes deberán presentar sus instancias deb¡da·
mente reintegradas con dos fotografías tamailo carnet en las
dependeneiaa del Tribunal de Burgos. sito en la calle Vitoria,
número 21. entr8Auelo, o en l08 Gobiernos Oiviles u oficinas de
COlTeo,s en ·la f arma prevista en el artioulo 66 de la Ley de
Procedimiento Administrativo. de 1'7 de julio de 19M, en el plalllo
de treinta. días hábiles. oontados a partir de la fecha de inser
ción en el «Boletín Oficial del Est.ado» de la convocatoria. ha
ciendo constar en las mismas que reúne todas,y cada una de
las condlclonea exigidas eh la bl\S8 primera. y, asimismo, indica,.
rán su actua.l dom101110. asi como' q\l'e se comprometen. en au
momento, ~ jurar acatamiento a los Principios Fundamentales
del Movimiento Nacional y demp-s Leyes Fundamentales del
Reino.

3." Este Tribunal PfP,ctioará. una infQrIDRoión respecto a las
condiciones y circunstancias de todo orden que concurran en
cada aspirante en relación con la. :funoión que han <le desem
peÜl\f.

4:' Tn.Jlaourrido el plaJlO de recepctón de solioitudes, se pro
cederá. a la. torma-ciÓll de las liBtas de loaaspiranteil admitidos,
que se publicará en el «Bolettn Oficial del Estado», una velK
verificado el sorteo público para detarminar el orden de prela~

clón par el que hlUl de actua.:r,nombrándoae al miRIDa tiempo
el. Tribunal y fijáJld~ la. feoha en que han de comenzar los
ejercicios.

Lq; asPil'ante.t¡oxoluidOli podrán pr~ntar reclamación, ante
este Tribunal Tutelar de Minores en el plazo de quince dias.
conforme previene el artículo 121 de la vigente !..atly de Proee..
dimiento Administrativo. .

Loa ejerclciCJI no ,podrán comenlar antel de transcurrir tres
me... y málde ooho lUHM de 1& publ1cao16n en el «Boletín
Oficial del Estado» de eat. oonvocatoria. I

El Tribunal a..lifiaador de 101 eje:roiotos eatará compuesto por
un Pl'8Iidente y tres VonaJe. con voa y voto.

El Presidente será: Un Vocal del Consejo Superior de Pro
tección de Menoru Qe¡igna.do por 8U Presidente; 108 Voo~.ltt8 se
rán: El Presidente del Tribunal Tutelar de Menore-a de BU'I'liJOi;
un Vooal del Tribunal Tutelar de BurgoR y el' Se'aretarlo del
mhlmo Trtbtmal. Que actuará. de seoretario; actuando de Pre
sidente suplente en caso de ausencia o enfermedad el PreBi.. ·
dente del Tribunal Tutelar d8 Menarell, 'de Burgos. y de Vooa-
les suplente¡ un Vocal del ,citado Tribunal y el Secretario Ha.
bilitado del mimno.

5." Loo ejerciC1QS aerán, eUminatorioli, teniendo luaar en Sur·
goo, en el local del TribunaJ Tutelar C-6 MenOfes, a nQ ser que
el Tribune.l califica.dor eitimara. oportuno utili~ar otra, lo que liI8
anuncial'fa previamente, consistiendo en las siguientes pruebas:


